
Expediente: 1456/21
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios I CJC

ACTUACIONES N°: 1456/21

*H20501265080*
H20501265080

JUICIO: DIRECCION GENERAL DE CATASTRO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN D.G.C c/
ARRIETA JULIA LEONOR s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 1456/21.-

CONCEPCIÓN, 15 de mayo de 2024.-

   Ténganse presentes los comprobantes de pago correspondientes a bonos y aportes Ley N° 6023
y Ley N° 6059, planilla fiscal, y transferencia bancaria que acompaña digitalmente, y la Cancelación
de Deuda, honorarios, costas y costos formulada por el letrado apoderado de la actora, Dr. Víctor
Hugo Giudice.

   Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, procédase al archivo de la presente causa.
Sírvase de fehaciente notificación digital.-MMNS

Actuación firmada en fecha 15/05/2024

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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